
zas, eClass e ISA Vías Chile.
En el apartado Organismos

Públicos, Metro de Santiago S.A.
fue la galardonada.

En la categoría Pymes, la com-
pañía NYK Sudamérica (Chile)
Ltda. ganó el primer lugar. Tam-
bién fueron reconocidas Banco-
Estado Corredores de Seguros,
BancoEstado S.A. Corredores de
Bolsa, Pacific Hydro Chile, Caja-

En su edición 2024, los pre-
mios otorgados por la Fundación
Chile Unido y “El Mercurio”
vuelven a reconocer a las empre-
sas que destacan por su compro-
miso con la creación de entornos
laborales que favorecen un equi-
librio saludable entre la vida per-
sonal y profesional.

En la ceremonia de entrega de
los reconocimientos de 2024,
que se realizó anoche, se distin-
guió a 24 organizaciones en las
siguientes categorías: Grandes
Corporaciones (más de 1.000 co-
laboradores), Grandes Empresas
(entre 200 y 999 colaboradores),
Pymes (menos de 200 colabora-
dores) y Organismos Públicos.
También recibieron de manera
especial el “Sello de Distinción”
10 organizaciones, por haber ob-
tenido un resultado sobresalien-
te en la medición.

Según el estudio Mejores Or-
ganizaciones para Integrar Vida
Personal y Trabajo 2024, se ob-
serva un importante aumento en
el uso de las medidas de flexibili-
dad y adaptabilidad. El 81% de
las personas encuestadas dice
que ha utilizado al menos el 20%
de los beneficios que se le ofre-
cen en estas categorías, un alza
desde la medición anterior. Por
otro lado, se observa un aumen-
to en la satisfacción de los traba-
jadores encuestados, de 68% en
2023 a 72% en 2024. En cambio,
se muestra un bajo conocimien-
to de los beneficios para el cuida-
do de hijos de personas depen-
dientes, en comparación con
otras áreas medidas. 

En la categoría Grandes Cor-
poraciones, el premio a la mejor
organización fue para la Caja
Los Andes. Fue seguida por la
Universidad Católica de la San-
tísima Concepción, Scotiabank
Chile, Nestlé Chile, Movistar,
Coopeuch, Los Héroes-Caja de
Compensación, BancoEstado
Microempresas, Bci Seguros y
Gtd.

En la división Grandes Em-
presas, el primer lugar lo obtuvo
ABB en Chile. Fue secundada
por Empresas Lipigas S.A., La-
rrainVial, BancoEstado Cobran-

Vecina, Boehringer Ingelheim
Chile y BancoEstado S.A. Admi-
nistradora General de Fondos.

El Sello de Distinción lo al-
canzaron BancoEstado, Colbún
S.A., Compraquí, Empresa de
los Ferrocarriles del Estado, Far-
macias Cruz Verde Corporativo,
Grupo Enovus, Guacolda Ener-
gía, ISALUD Isapre de Codelco,
Laboratorio Bagó de Chile S.A. y

SMEC.

Cambios

El estudio de Chile Unido y
“El Mercurio” ha visto impor-
tantes transformaciones en la
forma que las personas se rela-
cionan con su trabajo.

Los cambios continuarán.
“Las transformaciones tecnoló-

gicas y la irrupción de la nueva
generación de jóvenes vienen
acompañadas de enormes cam-
bios en la visión del mundo y el
estilo de vida. Esto se traduce ne-
cesariamente en aspiraciones y
expectativas distintas respecto a
nuestro trabajo”, resaltó Carlos
Schaerer, director de “El Mercu-
rio”.

“Tenemos que hacer como

empresa que las personas se
sientan apoyadas para tener fa-
milia. Esto es algo que hacen es-
tas compañías líderes”, expresó
Heriberto Urzúa, presidente de
la Fundación Chile Unido, quien
destacó la baja natalidad en al-
gunas regiones del país. 

Ley de sala cuna

En la ceremonia realizada en
las dependencias de “El Mercu-
rio”, la ministra del Trabajo, Je-
annette Jara, indicó que este año
será una prioridad el proyecto
de ley de sala cuna. “Hoy día ne-
cesitamos poder avanzar en esta
materia para poder permitirnos
tener una posibilidad mayor de
inserción laboral de las mujeres
y generar con eso autonomía
económica de la mujer”, afirmó. 

La presidenta de la CPC, Susa-
na Jiménez, señaló que la inicia-
tiva, “corrigiendo algunas falen-
cias que hoy presenta, permitiría
dar un paso concreto en materia
de cuidado y conciliación del
trabajo y la familia”. 

“Las nuevas generaciones ven
de forma muy distinta el mundo
laboral y tenemos que hacerlo
atractivo, precisamente para
promover la formalidad que es
algo que nos desafía a todos”, in-
dicó Jara.

“Sabemos que la colaboración
público-privada es indispensa-
ble a la hora de impulsar el creci-
miento y aumentar el empleo
formal”, dijo Jiménez.

En la edición 2024 del reconocimiento se distinguió a 24 organizaciones:

Chile Unido y “El Mercurio” premian
a las mejores empresas para integrar
vida personal y trabajo 

C. MUÑOZ-KAPPES

Los trabajadores encuestados dan cuenta de un mayor uso de los beneficios de
flexibilidad y adaptabilidad y de más satisfacción. Existe desconocimiento de las
prestaciones relacionadas con el cuidado de hijos. 

Ayer en las dependencias de El Mercurio se premió a 24 empresas que destacaron en la integración de la vida personal y laboral y se entregó un
sello de distinción a otras 10. 

C
R

IS
T

IA
N

 C
A

R
V

A
LL

O

HOY CIRCULA EDICIÓN
ESPECIAL CON “EL MERCURIO”

VIERNES 14 DE MARZO DE 2025 B 5ECONOMÍA Y NEGOCIOS

El Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia (TDLC) dio
luz verde a Transbank para mo-
dificar su esquema de tarifas,
pero sujeto a ciertas condicio-
nes. La empresa levantó esta
solicitud el año 2023, con el fin
de renovar los parámetros que
delimitan el cobro del margen
adquirente, es decir, la comi-
sión que le pagan los comercios
por cada transacción a través de
sus dispositivos de pago.

En concreto, el sistema que
propuso Transbank al TDLC
modifica las tarifas preestable-
cidas incorporando un compo-
nente variable de acuerdo al
costo de cada transacción, que
se sumaría a la base fija que se
cobra hoy. Sin embargo, lo más
sustantivo es la solicitud de li-
berar estos rangos, es decir, la
autorización para fijar su pro-
pio precio para el margen ad-
quirente, sin limitación.

La resolución del TDLC le
permite desregular ese precio,
sujeto a una condición: “Que la
part ic ipación mensual de
Transbank en el segmento de
procesamiento adquirente, me-
dida en número de transaccio-
nes, sea inferior al 50% por un
período de a lo menos seis me-
ses seguidos, cuestión que de-
berá ser constatada por la Fisca-
l í a N a c i o n a l E c o n ó m i c a
(FNE)”, según se lee en el hecho
esencial que presentó la firma a
la Comisión para el Mercado
Financiero (CMF). De todas
maneras, desde la empresa pre-
cisaron que se encuentran
“evaluando el alcance y las im-
plicancias de la reciente resolu-
ción”. 

Los argumentos

Si bien Transbank propuso
anteriormente el actual esque-
ma de autorregulación en el co-
bro del margen adquirente que
rige desde 2005, la firma con-
trolada por los principales ban-
cos del país argumenta que su

participación de mercado ha
ido en retroceso, y el límite en
sus tarifas termina perjudican-
do su operación ante la mayor
competencia en el procesa-
miento de pagos.

Un informe de la Fiscalía Na-
cional Económica (FNE) envia-
do al TDLC en septiembre pa-
sado constató que, a mayo de
2024, Transbank era el respon-
sable del 71,5% de las transac-
ciones del mercado, versus el
90% que representaba en 2021.
A contar de ese año, añadió la
FNE, “el resto de los operado-
res ha experimentado un creci-
miento gradual y sostenido”.

Transbank también ha retro-
cedido respecto del total de má-
quinas (POS) disponibles en el
mercado, frente a competido-
res como CompraAquí de Ban-
coEstado, GetNet, SumUp o
Redelcom (propiedad de Mer-
cado Pago). 

Así, tras la autorización del
TDLC, el gerente general de la
firma, Vicente Tredinick, desta-
có que la resolución “da cuenta
de la evolución acelerada que
ha tenido los últimos años la in-
dustria de medios de pago en
Chile y sus desafíos de cara al
futuro. Esta sentencia nos per-
mite seguir impulsando con

fuerza la modernización y de-
sarrollo de un sistema de pagos
eficiente, seguro, con igualdad
de reglas para todos los actores
en un mercado competitivo”.

¿Impacto al comercio?

El margen adquirente es uno
de los elementos que compo-
nen el denominado merchant
discount, que representa la co-
misión total que pagan los co-
mercios cuando realizan tran-
sacciones con tarjetas de débito
o de crédito. Además de este
elemento, el cobro más sustan-
tivo es la tasa de intercambio
que se paga a los emisores de
tarjeta, y se suma al costo de
marca que se transfiere a Visa o
MasterCard, según correspon-
da.

Con todo, el Socio Líder de
Riesgo Regulatorio y Asuntos
Regulatorios en Deloitte, Jorge
Cayazzo, considera que “esta
flexibilización de tarifas se está
dando en un ambiente de ma-
yor competitividad en el mer-
cado de pagos y, por lo mismo,
no se debiesen esperar impac-
tos importantes para el comer-
cio y los consumidores. El me-
jor regulador de precios es la
competencia”.

Desregulación de margen adquirente:

Tribunal condiciona la
liberación de tarifas que
cobra Transbank al comercio

El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia autorizó a la
firma a fijar sus propios precios, siempre que su participación
de mercado sea menor al 50% del total de transacciones. 

JOAQUÍN AGUILERA R. 

Según un informe de la Fiscalía Nacional Económica, la participación de
Transbank en transacciones bajó desde 90% a cerca de 70% en tres años. 
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